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DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. SE VULNERA EN 
PERJUICIO DE LOS MENORES DE EDAD CON MOTIVO DE LA PUBLICACIÓN DE SUS 
DATOS PERSONALES Y SENSIBLES EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A TRAVÉS DE SU DEPARTAMENTO 
DE LOCATEL, A PROPÓSITO DE LA PETICIÓN DE UN PARTICULAR, QUE NO SE UBIQUE EN 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PARA CONSIDERAR QUE SE ENCUENTRAN EN RIESGO 
INMINENTE DE SUFRIR DAÑO GRAVE EN SU INTEGRIDAD PERSONAL. 
 
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a todas las 
autoridades, en el ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, así como los deberes, entre otros, a la no discriminación por 
razón de edad, así como de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. 
Por otra parte, el principio del interés superior de la niñez se encuentra previsto en el numeral 4o. 
de la Carta Magna, el cual establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con aquél, para garantizar plenamente los derechos de ese sector de la 
población. De igual forma, los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, 
constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el 
propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las 
personas. En ese sentido, el artículo 8 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro (abrogada), dispone que corresponde a las 
autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a niñas, niños y 
adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos y la aplicación de medidas necesarias 
para su bienestar. En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles de los 
menores de edad en el Portal de Internet de la Procuraduría General de Justicia de la entidad 
federativa mencionada, a través de su Departamento de Locatel -el cual es un servicio que se 
presta a la ciudadanía para la localización de personas-, a propósito de la petición de un particular, 
que no se ubique en alguna de las hipótesis para considerar que aquéllos se encuentran en riesgo 
inminente de sufrir daño grave en su integridad personal, esto es, por motivo de ausencia, 
desaparición, extravío, privación ilegal de la libertad, no localización o cualquier circunstancia 
donde se presuma la comisión de algún ilícito, como podría ser que se trata de un conflicto de 
índole familiar sobre custodia, convivencia, patria potestad, etcétera y, además, haya evidencia de 
su paradero real con alguno de sus padres, dicha publicación es inconstitucional, al violar el 
derecho humano referido, ya que ésta los expone a riesgos innecesarios y los coloca en una 
eventual situación de discriminación en menoscabo de su dignidad e interés superior. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 271/2015. María Virginia Mondragón Soto. 6 de noviembre de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Elsa Aguilera Araiza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE PREVÉ LA EXENCIÓN DE SU PAGO A LAS 
EROGACIONES QUE EFECTÚEN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
El artículo citado, al prever un tratamiento "especial" para las instituciones educativas, respecto al 
pago del impuesto sobre nóminas, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque aquéllas 
forman parte de un grupo de contribuyentes con características propias que justifican su trato 
desigual en la ley, debido a las actividades que realizan de impartir educación, es decir, la exención 
se formula atendiendo a categorías abstractas de sujetos colocados en situaciones objetivamente 
distintas que, por razones de orden social, científico y/o cultural como es el caso de las 
instituciones educativas, sean públicas o privadas justifican que el legislador otorgue un trato 
desigual en atención a circunstancias objetivas relacionadas con las actividades que desarrollan, 
las cuales ameritan un tratamiento fiscal distinto, no obstante que dichos sujetos realicen el hecho 
imponible del tributo, como lo es el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal 
prestado bajo la subordinación de éstos; de ahí que, al existir una distinción objetiva respecto de 
aquellos contribuyentes que se constituyen con un objeto meramente económico, el beneficio fiscal 
de mérito resulta ajustado al principio de equidad tributaria, pues se justifica en el apoyo a quienes 
prestan un servicio vinculado directamente con el ejercicio de una prerrogativa constitucional. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 10 de noviembre de 2015. Mayoría 
de dos votos de los Magistrados Jorge Meza Pérez y Sergio Javier Coss Ramos. Disidente y 
Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Encargado del engrose: Sergio Javier Coss Ramos. 
Secretario: Edmundo Raúl González Villaumé. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 18/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 238/2014.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero 
de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


